Educación suprime Ciudadanía y amplía el Bachillerato a tres años
José Ignacio Wert ha anunciado que la nueva materia se denominará Educación cívica y constitucional.

La educación secundaria «común» durará tres años, el Bachillerato y la FP de grado medio otros tres, de los que el primero será obligatorio, y la asignatura de Educación para la Ciudadanía (EpC) será sustituida por una de formación «cívica y constitucional», en una reforma educativa parcial.
El último curso de la enseñanza obligatoria, que se mantiene hasta los 16 años, «orientará» a los alumnos a la FP o la «continuación» de los estudios de Bachillerato, lo que el ministro de Educación, José Ignacio Wert, ha relacionado hoy con una mejor preparación de los alumnos y la reducción del abandono escolar prematuro.
Se ha propuesto que se fijen «estándares» de conocimientos mínimos que deben alcanzar todos los alumnos en las distintas etapas, con pruebas «censales» externas al modo de PISA para «todo» el alumnado, sin que los resultados negativos afecten a los expedientes, pero premien a los que tengan mejores resultados. Además de las administraciones, «las familias reclaman este tipo de información porque sin la misma es muy difícil que puedan ejercer la libertad de elección de centro les reconoce la Constitución».
Sobre Educación para la Ciudadanía ha dicho que creó una «serie división» en la sociedad y el mundo educativo e iba «más allá» de una verdadera formación cívica acorde con las recomendaciones del Consejo de Europa. Por el contrario, ha planteado una asignatura «libre» de cuestiones ideológicas y adoctrinamiento, basada sociedad democrática y las instituciones españoles y europeas.
Sobre el bilingüismo, ha anunciado que se reunirá con las CCAA para aunar criterios y ha pedido cambiar el enfoque de estudiar inglés por el de «estudiar en inglés», promoviendo la enseñanza desde el segundo ciclo de infantil y una segunda lengua extranjera en la obligatoria.
Las universidades también necesitan un «gran impulso reformista» para mejorar resultados, para lo que un Consejo de Expertos de Alto Nivel emitirá un dictamen dentro de seis meses. Ha comparado el 0,7 % de financiación privada de la universidad pública española con el 1,2 % de la UE, así que será de «gran utilidad» la próxima ley de mecenazgo.
